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ESTADO No. 053 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería,    

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy  11 de JULIO de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  ICR-08061 TEJAR DE 
PESCADERO S.A. 

1 7/07/2016 0702 ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto PARCU N° 0661 de fecha 21 de Junio de 
2016, notificado por estado jurídico N°050 del 22 de Junio de 2016.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO IKF-16081X PAMPLONITA 
MINNING SAS 

2 7/07/2016 0703 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del contrato de concesión minero No. IKF-16081X, la 
Póliza de Cumplimiento por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0483 de fecha 24 de Junio de 2016. 
 

ARTICULO SEGUNDO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU-0483 de fecha 24 de Junio de 
2016,  al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO  TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 095-86 INCOLMINE SAS 1 8/07/2016 0704 ARTICULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
095-86, del Informe de Fiscalización Integral CICLO 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 537 SIGMA LTDA. 2 8/07/2016 0705 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR los Formatos Básicos Mineros semestral y anual del 2015, 
anual 2012 y 2014, ya que se encuentran acorde con lo establecido para tal fin, conforme a lo 
recomendado por el Concepto Técnico PARCU-0439 del 14 de Junio del 2016. 
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 ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR los formularios de declaración de producción y liquidación 
de regalías correspondientes al I, II, III y IV trimestre del 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 
2015 y I trimestre del 2016, ya que se encuentran acorde con lo establecido para tal fin, 
conforme a lo recomendado por el Concepto Técnico PARCU-0439 del 14 de junio del 2016. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR  al titular del Contrato de Concesión No. 537, incurso en causal 
de caducidad de conformidad con el artículo 112 literal d) de la Ley 685 de 2001; para que 
allegue póliza minero ambiental, Por lo tanto se les concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
ARTICULO CUARTO: REQUERIR al titular del Contrato de concesión No. 537, bajo apremio DE 
MULTA de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, Resolución 
9 1544 del 24 diciembre del 2014, para que allegue el pago por concepto de visita de 
fiscalización correspondiente al II semestre del 2011, más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de su pago. Por lo tanto se les concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CONFIRMAR EL CONCEPTO TECNICO No. 002130 expedido por la 
secretaria de Minas del Departamento Norte de Santander y REQUERIR al titular del Contrato 
de concesión No. 537, bajo apremio DE MULTA de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, Resolución 9 1544 del 24 diciembre del 2014, para que 
allegue el pago por concepto de visita de fiscalización correspondiente al I semestre del 2012, 
más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago. Por lo tanto se les concede 
un término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído para 
que subsane las faltas que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá 
programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones. 
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ARTICULO SÉPTIMO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU-0439 de fecha 14 de Junio de 2016,  
al presente Acto Administrativo 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO LJQ-09341 CARMEN ALICIA 
PARADA Y OTROS 

2 8/07/2016 0706 De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que el titular minero NO se encuentra al 
día en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de concesión No. LJQ-
09341, se procederá a requerir el cumplimiento de dichas obligaciones determinadas en el 
concepto Técnico PARCU-514 del día 6  de julio  de 2016, concediéndole  el término de un  (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente auto para que las allegue, so pena de 
declarar desistida la solicitud de RENUNCIA presentada  mediante oficio No. 20169070020442 
del 02 de Junio de 2016,  bajo lo dispuesto por el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, por medio 
de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye los artículos 13 al 33 de 
la ley 1437/2011.  
 
Para declararse la viabilidad de la misma, deberá cumplir en el término establecido y  con las 
obligaciones que adeudan de conformidad a lo indicado en la evaluación técnica PARCU-514 
del día 6  de julio  de 2016.   
 
En atención a lo anterior, se acoge el concepto Técnico PARCU-514 del día 6  de julio  de 2016, 
y se pone en  conocimiento de los titulares y se requiere el  cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones ahí recomendadas y que hoy,  hacen parte de requerimiento para atender 
la RENUNCIA, y que por no estar al día al momento de no puede ser atendida por la  autoridad 
Minera.  
 
Por otra parte, se solicita al señor JORGE PARADA PARADA, que manifieste por escrito a esta 
autoridad,  si es su voluntad renunciar al contrato de concesión, por tal razón; cuenta con el 
término de un (1) mes  contado a partir de la notificación del presente acto para que atienda la 
consulta, o en su defecto se entenderá que desea continuar como titular de contrato de 
concesión No. JG1-11403.  
 
Solicitud administrativa que se invoca en virtud de lo evidenciado en el oficio radicado No. 
20169070020442 del 02 de Junio de 2016, y conforme a lo dispuesto por el artículo 17 de la ley 
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1755 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye 
los artículos 13 al 33 de la ley 1437/2011.  
 

(…) Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o 
informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales. 

 
Se le advierte al titular que en caso de incumplimiento de las obligaciones requeridas dentro 
del término otorgado, la Autoridad Minera procederá a efectuar los pronunciamientos a que 
haya lugar y a continuar con las sanciones de ley.  
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
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dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO JG1-11403 CARMEN ALICIA 
PARADA Y OTROS 

3 8/07/2016 0707 De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que el titular minero NO se encuentra al 
día en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de concesión No. JG1-
11403, se procederá a requerir el cumplimiento de dichas obligaciones determinadas en el 
concepto Técnico PARCU-500 del día 6  de julio  de 2016, concediéndole  el término de un  (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente auto para que las allegue, so pena de 
declarar desistida la solicitud de RENUNCIA presentada  mediante oficio No. 20169070020452 
del 02 de Junio de 2016,  bajo lo dispuesto por el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, por medio 
de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye los artículos 13 al 33 de 
la ley 1437/2011.  
 
Para declararse la viabilidad de la misma, deberá cumplir en el término establecido y  con las 
obligaciones que adeudan de conformidad a lo indicado en la evaluación técnica PARCU-500 
del día 6  de julio  de 2016.   
 
En atención a lo anterior, se acoge el concepto Técnico PARCU-500 del día 6  de julio  de 2016, 
y se pone en  conocimiento de los titulares y se requiere el  cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones ahí recomendadas y que hoy,  hacen parte de requerimiento para atender 
la RENUNCIA, y que por no estar al día al momento de no puede ser atendida por la  autoridad 
Minera.  
 
 
Por otra parte, se solicita al señor JORGE PARADA PARADA, que manifieste por escrito a esta 
autoridad,  si es su voluntad renunciar al contrato de concesión, por tal razón; cuenta con el 
término de un (1) mes  contado a partir de la notificación del presente acto para que atienda la 
consulta, o en su defecto se entenderá que desea continuar como titular de contrato de 
concesión No. JG1-11403.  
 
Solicitud administrativa que se invoca en virtud de lo evidenciado en el oficio radicado No. 
20169070020452 del 02 de Junio de 2016, y conforme a lo dispuesto por el artículo 17 de la ley 
1755 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye 
los artículos 13 al 33 de la ley 1437/2011.  
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(…) Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o 
informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales. 

 
Se le advierte al titular que en caso de incumplimiento de las obligaciones requeridas dentro 
del término otorgado, la Autoridad Minera procederá a efectuar los pronunciamientos a que 
haya lugar y a continuar con las sanciones de ley.  
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 
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AUTO 2580T ROMAN CHAPETA 
CAÑAS -  JOSE 

CAÑAS CHAPETA – 
GABINO CHAPETA 

1 8/07/2016 0708 ARTICULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE PEQUEÑA 
EXPLOTACION CARBONIFERA  N° 2580T de los Informes de Fiscalización Integral de los CICLOS 
4 y 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 411-54 JUAN CARLOS 
BARCO 

MONTEZUMA 

1 8/07/2016 0709 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al señor JUAN CARLOS BARCO MONTEZUMA, 
en calidad de beneficiario CONTRATO DE CONCESION No. 411, del Informe de Fiscalización 
Integral CICLO 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 412 ARCILLAS LOS 
ANGELES LTDA. 

2 8/07/2016 0710 ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N°-412, el 
Formato Básico Minero anual 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0487 de fecha 27 de junio de 
2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las 
partes, para que modifique el formato Básico Minero ANUAL de 2015, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y sea allegado en un término de quince  (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar 
el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NO APROBAR al titular del contrato de concesión minero N°412, los 
pagos de las regalías correspondientes a los trimestres I, II, III y IV de 2015, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico 
PARCU-0497 de fecha 27 de Junio de 2016, 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula  décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular minero N°412,  allegue la modificación de 
la declaración de regalías del I, II, III Y IV trimestre de 2015, para que sea allegado en un término 
de quince  (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
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PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula  décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular minero N°412,  allegue el formulario para 
declaración de producción y liquidación de regalías, compensaciones y demás 
contraprestaciones por explotación de minerales correspondiente  l trimestre de 2016, para lo 
cual, se le concede un término de quince  (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO TERCERO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N°-412, bajo causal 
de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal D de la ley 685 de 
2001 y cláusula  décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, para que 
realice el reajuste de la Póliza Minero Ambiental, La suma del valor asegurado es QUINCE 
MILLONES CIENTO CATORCE MIL   QUINIENTOS TREINTA PESOS  M/CTE ($ 15.114.530), para 
lo cual, se le concede un término de quince  (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N°412 
del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 5, para su conocimiento  
 
ARTICULO QUINTO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU- 0487 de fecha 27 de junio de 2016, 
al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 416 JOSE ROSARIO 
RUBIO CHACÓN 

2 8/07/2016 0711 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las 
partes, para que el titular del contrato de concesión minero N°416, allegue el Formato básico 
minero anual 2015, con su respectivo plano de labores actualizadas, para que sea allegado en 
un término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR al titular del contrato de concesión minero N°416, el 
formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del III y IV trimestre de 
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2015 y I trimestre de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y 
por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0491 de fecha 28 de junio de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N°416 
del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 5, para su conocimiento  
 
ARTICULO CUARTO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU- 0487 de fecha 27 de junio de 2016,  
al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 343 
(HHCH-01) 

ECO ORO MINERALS 
CORP SUCURSAL 

COLOMBIA  

2 8/07/2016 0712 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 343 (HHCH – 01), 
el pago del canon superficiario de la SEPTIMA, OCTAVA y NOVENA anualidad de la etapa de 
EXPLORACIÓN; por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0198 de fecha 07 de Marzo 
de 2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 343 (HHCH – 

01),  la Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera emitirá resolución 

motivada que apruebe o rechace la solitud de prórroga de la etapa de EXPLORACIÓN 

presentada mediante Radicado No. 20159040039132 de fecha 6 de noviembre de 2015.  

ARTICULO TERCERO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN 343 (HHCH – 01), 
bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que presente el 
Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2015, con su respectivo plano de labores actualizado, 
para que sea allegado en un término de quince  (15) días, contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO CUARTO:REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN 343 (HHCH – 01), bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 
y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que realice el reajuste de 
la Póliza Minero Ambiental, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, 
para que sea allegado en un término de quince  (15) días, contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
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ARTICULO QUINTO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN 343 
(HHCH – 01), del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para su conocimiento  
ARTICULO SEXTO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU-0198 de fecha 07 de Marzo de 2016, 
al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 10146 GABRIELA MARTÍN 
DE PÉREZ 

1 8/07/2016 0713 ARTICULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION No. 
10146, del Informe de Fiscalización Integral CICLO 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 12968 
(HCCH-08) 

CEMEX COLOMBIA 
S.A. 

1 8/07/2016 0714 ARTICULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
HCCH-08 (12968) del Informe de Fiscalización Integral CICLO 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 04-018-2001 MINAS LA AURORA 
SAS 

1 8/07/2016 0715 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa MINAS LA AURORA S.A.S, en 
calidad de beneficiario del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE N°04-018-2001, del Informe de 
Fiscalización Integral CICLO 3, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 382-54 
 

MARTIN GELVEZ 
JIMENEZ 

1 8/07/2016 0716 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONSECION N° 
382-54, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 410 
(HFOH-11) 

CEMENTOS ARGOS 
S.A. 

1 8/07/2016 0717 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa CEMENTOS ARGOS S.A., en 
calidad de beneficiario CONTRATO DE CONCESION No. 410, del Informe de Fiscalización 
Integral del CICLO 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 400-54 
(HCXB-02) 

GUILLERMO 
FORERO 

FERNANDEZ 

3 8/07/2016 0718 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del CONTRATO DE CONCESION NO. 400-
54 (HCXB-02), allegue el pago del saldo de canon superficiario de la PRIMERA, SEGUNDA y 
TERCERA anualidad de la etapa de EXPLORACIÓN, y PRIMERA y SEGUNDA anualidad de 
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CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, por los valores expuestos en la parte motiva de este proveído, 
para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION NO. 400-54 (HCXB-
02), los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías, por explotación 
de minerales correspondiente al I-II-IV trimestre de 2012; I-III y IV trimestre de 2014, I-II-III-IV 
trimestre de 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del PARCU-0488 de fecha 27 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION NO. 400-54 
(HCXB-02), los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías, III y IV 
trimestre de 2011, III trimestre de 2012, I, II, III y IV trimestre de 2013 y II trimestre de 2014, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del PARCU-
0488 de fecha 27 de Junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad e conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato 
suscrito entre las partes, para que allegue el pago de las regalías del III y IV trimestre de 2011, 
III trimestre de 2012, I, II, III y IV trimestre de 2013 y II trimestre de 2014, más los intereses 
moratorios que se causen a la fecha efectivo del pago, por los valores expuestos en la parte 
motiva de este proveído, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, 
contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo causal de caducidad e conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del contrato 
suscrito entre las partes, para que el titular del CONTRATO DE CONCESION NO. 400-54 (HCXB-
02), allegue los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías, 
compensaciones y demás contraprestaciones por explotación de minerales correspondiente  l 
trimestre de 2016, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  
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a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO CUARTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION NO. 400-54 (HCXB-
02), los Formatos Básicos Mineros semestral y anual 2013, 2014, 2015 y el anual de 2012, por 
recomendación del PARCU-0488 de fecha 27 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO QUINTO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION NO. 400-54 (HCXB-

02), la garantía No. 49-43-101000113, de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído y por PARCU-0488 de fecha 27 de Junio de 2016. 

 

PARAGRAFO 1: REQUERIR  al titular del CONTRATO DE CONCESION NO. 400-54 (HCXB-02), 
bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que MODIFIQUE la 
POLIZA MINERA No. 49-43-101000113, de SEGUROS DEL ESTADO S.A para lo cual, se le 
concederá un término perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEXTO: PONER en conocimiento al señor GUILLERMO FORERO FERNANDEZ,  en 
calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION 400-54 (HCXB-02), del Informe de 
Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente; así mismo, acoger lo dispuesto en 
Concepto Técnico PARCU-0488 de fecha 27 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 381 JESUS ERNESTO 
GELVEZ 

ALBARRACÍN 

3 8/07/2016 0719 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular minero para que allegue, 
copia de la renovación de la Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad Minera o copia de 
los trámites adelantados para dicho fin, teniendo en cuenta que mediante Resolución No. 244 
del 28 de Septiembre de 2015 la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 
NORORIENTAL –CORPONOR-impuso SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN.  
Para lo anterior, se le concede el término de treinta días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
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PARAGRAFO: Recordar al titular minero que no deberá realizar labores de explotación hasta 
tanto cuente con el instrumento ambiental otorgado por la autoridad competente CORPONOR 
y que dicha entidad levante la suspensión de actividades decretada; el incumplimiento de lo 
acá expuesto le hará acreedor a las sanciones establecidas en la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 381 los 
Formatos Básicos Mineros Semestral y Anual de 2012 y 2013, 2014, 2015, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico 
PARCU- 0478 de fecha 23 de junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 381, bajo apremio de 
multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula 
décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que presente el Formato Básico 
Minero Anual de 2015 con su plano adjunto para que sea allegado en un término de quince  
(15) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de 
culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO TERCERO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula  décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular minero N°381-54,  allegue el faltante por 
concepto de pago de regalías del II trimestre de 2015 pro los valores expuestos en la parte 
motiva de este proveído, para que sea allegado en un término de quince  (15) días, contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 1: NO APROBAR los formularios de declaración de regalías del I, II, III, IV trimestre 
de 2013, 2014, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU- 0478 de fecha 23 de junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR al titular del contrato de concesión minero N°381-54, bajo causal 
de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal D de la ley 685 de 
2001 y cláusula  décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, para que 
allegue el pago de los intereses de mora en el pago de las regalías  del I,II,III,IV trimestre de 
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2013 y 2014 y I trimestre de 2015 , para lo cual, se le concede un término de quince  (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 3: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula  décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular minero N°381-54,  allegue las 
declaraciones de producción y liquidación de regalías del III, IV trimestre de 2015 y I trimestre 
de 2016, para lo cual, se le concede un término de quince  (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
ARTICULO CUARTO:REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN 381-54, bajo apremio 
de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula 
décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que realice el reajuste de la Póliza 
Minero Ambiental,  por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, para que 
sea allegado en un término de quince  (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO QUINTO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N°381-
54 del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para su conocimiento  
 
ARTICULO SEXTO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU- 0478 de fecha 23 de junio de 2016,  
al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 374 CERAMICAS 
AMERICA S.A. 

1 8/07/2016 0720 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular de la LICENCIA DE EXPOTACION N° 
374, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 013-89M 
(GAFL-01) 

FOSFONORTE S.A. 2 8/07/2016 0721 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del Contrato en Virtud de Aporte N°GAFL-01 (013-
89M), la póliza minero ambiental No. 4960719-1 con vigencia hasta el 28 de junio de 2016, 
expedida para el contrato de aporte No. GAFL-01 (013-89M), se encuentra bien diligenciada y 
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presentó constancia de su pago, de conformidad con lo recomendado en el Concepto Técnico 
PARCU-399. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR los formularios de liquidación y pago de regalías del III 
trimestre del año 2012; I trimestre del año 2013; I, II, II y IV trimestre del año 2015, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído, de conformidad con lo recomendado 
en el Concepto Técnico PARCU-399. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular  del Contrato en Virtud de Aporte NO.GAFL-01 (013-
89M), el documento técnico de actualización del Programa de Trabajos e Inversiones PTI, ya 
que se considera técnicamente aceptable y reúne los requisitos establecidos en el artículo 84 
de la Ley 685 de 2001, y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0399 de fecha 01 de 
junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: Se debe indicar al titular del contrato en referencia, que queda  claro que la 
veracidad de la información presentada en el Programa de Trabajos y Obras (PTO), es de 
exclusiva responsabilidad del TITULAR MINERO y del profesional que lo firma; cualquier 
inexactitud en la misma puede dar pie a cambios en el concepto.  
ARTICULO CUARTO: APROBAR al titular del Contrato en Virtud de Aporte N°GAFL-01 (013-
89M), la corrección del Formato Básico Minero (FBM) anual 2015, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído y por recomendación  del Concepto Técnico PARCU-472 
de fecha 21 de Junio de 2016. 
 
ARTÍCULO QUINTO: APROBAR el pago de contraprestaciones económicas correspondientes al 
I y II semestre de los años 2012 y 2013; II semestre del año 2014 y I semestre del año 2015, el 
titular minero realizó en pago con sus respectivos intereses moratorios, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico 
PARCU-472 de fecha 21 de Junio de 2016. 

 
PARAGRAFO: Informar al titular minero que realizadas las deducciones y pagos de 
contraprestaciones económicas e intereses moratorios, tiene a su favor un saldo de 
($3.211.645,64) 
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ARTICULO SEXTO: ACOGER los Conceptos Técnicos PARCU-0399 de fecha 01 de Junio de 2016 
y Concepto Técnico PARCU-472 de fecha 21 de Junio de 2016, al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: PONER en conocimiento al titular del Contrato en Virtud de Aporte 
N°GAFL-01 (013-89M), del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 513-1 
 

HERNAN TRILLOS 
CONTRERAS 

1 8/07/2016 0722 ARTÍCULO PRIMERO.: DAR cumplimiento al fallo de primera instancia de la Acción de Tutela 
Radicado No. 2016-00015-01 proferido por el Juzgado Promiscuo del Municipio de Los Patios, 
y en tal sentido, DEJAR SIN EFECTO la constancia de ejecutoria No. 139 del 16 de mayo de 2016 
y las demás actuaciones proferidas posteriores a la notificación de la Resolución No. GSC-ZN-
000399 del 28 de diciembre de 2015, garantizando el derecho de contradicción del señor 
Gabriel Rodríguez Daza. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.: Informar a los Alcaldes Municipales de Los Patios y Villa del Rosario, así 
como a la Autoridad Ambiental, a la Procuraduría General de la Nación y a la Fiscalía General 
de la Nación, respecto al contenido del presente Auto, con el fin de aclarar que la Resolución 
No. GSC-ZN-000399 del 28 de diciembre de 2015 no se encuentra ejecutoriada y en firme, 
hasta que se adelante el proceso de notificación ordenado por el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Los Patios. 
 
ARTÍCULO TERCERO.: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
dado cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, efectúese la 
notificación por estado de este acto administrativo, el cual por ser de trámite no admite 
recurso. 

AUTO 121-93 
(GDDI-03) 

SOPROMIN LTDA. 2 8/07/2016 0723 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 121-93 
(GDDI-03), para que el profesional encargado de firmar los Formatos Básicos Mineros Anuales 
de 2013, 2014 y 2015, se acerque a la autoridad minera a firmar dicha documentación técnica, 
para lo cual, se le concede un término perentorio de un (01) mes contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de iniciar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
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PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 121-93 (GDDI-
03), bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que allegue el FBM Anual de 2010 y 2011 con su respectivo plano, y el FBM 
Semestral de 2013, para lo cual, se le concede un término perentorio de un (01) mes contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 2: INFORMAR  al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE N° 121-93, que 
se encuentra próximo a generase la obligación correspondiente a la presentación del Formato 
Básico Minero Semestral 2016, el cual debe estar debidamente diligenciado y firmado.  Dicho 
formato deber ser diligenciado a partir de la Plataforma Online definida por el Ministerio de 
Minas y Energía para tal fin. 
  
ARTICUO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 121-93 
(GDDI-03), los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías y pago de 
Regalías correspondiente al I, II, III y IV trimestre de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0467 de fecha 17 de junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 121-93 (GDDI-
03), bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Decreto 
2655 de 1988, para que allegue los Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías y pago de Regalías correspondiente al I, II, III y IV trimestres de 2004, 2005, 2006, 
2007, 2008 y 2009, para lo cual, se le concede un término perentorio de un (01) mes contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 2: INFORMAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 121-93 (GDDI-
03), que está próximo a generarse la obligación de presentar el Formulario de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías y pago de Regalías correspondiente al II trimestre 2016, 
el cual deberá estar debidamente diligenciado y firmado. 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 

en el artículo 76 el Decreto 2655 de 1988, al titular del CONTRATO DE MEDIANA 
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EXPLORACIÓN-EXPLOTACIÓN CARBONIFERA N° 121-93, para que allegue la pólizas de 

cumplimiento, pago de salarios y prestaciones sociales y Responsabilidad Civil 

Extracontractual, debidamente reajustadas para la vigencia de2016, para lo cual, se le concede 

un término perentorio de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 

 

ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 

No. 121-93 (GDDI-03),  del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para su conocimiento  

ARTICULO QUINTO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU-0467 de fecha 17 de junio de 2016, 
al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 2614T 
(HCBG-44) 

EXPLOTACIONES 
ISABELA SAS 

2 8/07/2016 0724 ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACIÓN 
CARBONIFERA N° 2614T, el ajuste de los Formatos básicos SEMESTRAL de 2013 y 2014 y del 
ANUAL 2014, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0468 de fecha 17 de junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique los Formatos básicos SEMESTRAL de 
2013, 2014, 2015 y del ANUAL 2014 y 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído, para lo cual, se le concede un término perentorio de un (01) mes contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 76 el Decreto 2655 de 1988, al titular del CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACIÓN 
CARBONIFERA N° 2614T, para que allegue la pólizas debidamente reajustadas para la vigencia 
de 2016 tal y como se encuentra establecido en el concepto técnico PARCU-0468 de fecha 17 
de junio de 2016, para lo cual, se le concede un término perentorio de un (01) mes contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
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ARTICULO TERCERO: APROBAR los formularios para declaración de producción y liquidación 
de regalías del I y II trimestre de 2015, teniendo en cuenta que los mismos, se encuentran bien 
diligenciados.   
 
ARTÍCULO CUARTO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACIÓN 
CARBONIFERA N° 2614T, los formularios para declaración de producción y liquidación de 
regalías del III y IV trimestre del año 2015; y I trimestre del año 2016, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0468 
de fecha 17 de junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 76 el Decreto 2655 de 1988, APROBAR al titular del CONTRATO DE PEQUEÑA 
EXPLOTACIÓN CARBONIFERA N° 2614T, para que allegue la modificación de los formularios 
para declaración de producción y liquidación de regalías del III y IV trimestre del año 2015; y I 
trimestre del año 2016., para lo cual, se le concede un término perentorio de un (01) mes 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO QUINTO: REQUERIR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE N°2614T, bajo 
causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Decreto 2655 de 
1988, para que allegue el pago por concepto de regalías por valores de ($40.856,35); 
igualmente el pago de ($478.294) y así mismo el pago de ($125.624) correspondientes a las 
regalías por pago extemporáneo del II, III y IV trimestres del año 2014, para lo cual, se le 
concede un término perentorio de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 

ARTICULO SEXTO: APROBAR los formularios de declaración de producción y liquidación y pago 

de regalías del l y II trimestre del año 2012; I, II, II y IV trimestre del año 2013 y I trimestre del 

año 2014, según recomendación del el Concepto Técnico PARCU-0468 de fecha 17 de junio de 

2016. 
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ARTICULO SEPTIMO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE PEQUEÑA 

EXPLOTACIÓN CARBONIFERA N° 2614T, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para 

su conocimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU-0468 de fecha 17 de junio de 2016, 
al presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 368 
 

LAURENTINO 
JAIMES GAMBOA 

2 8/07/2016 0725 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION No. 368, el Formato 
Básico Minero Semestral de 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0473 de fecha 21 de julio de 2016. 
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION No. 368, las 
declaraciones de producción y liquidación de regalías del I y II trimestre de 2015, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0473 de fecha 21 de julio de 2016. 
 
 ARTICULO TERCERO: PONER en conocimiento al señor LAURENTINO JAIMES GAMBOA, en 
calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION No. 368 de los Informes de Fiscalización 
Integral CICLOS 4 Y 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 
 

AUTO 135-93 
(GCUJ-01) 

 

SOCIEDAD MINERA 
RIO DE ORO LTDA 

2 8/07/2016 0726 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. GCUJ-01 
(135-93), los formularios de declaración de producción de regalías del IV trimestre de 2014 y I 
– II – III – IV trimestre de 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído  
y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0466 de fecha 17 de Junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que el titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 
No. GCUJ-01 (135-93),  allegue el formulario para declaración de producción y liquidación de 
regalías, compensaciones y demás contraprestaciones por explotación de minerales 
correspondiente a l trimestre de 2016, para lo cual, se le concede un término perentorio de un 
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(01) mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de 
culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. GCUJ-
01 (135-93),  los Formatos Básicos Mineros semestral 2015 y los formatos básicos mineros 
anuales correspondiente al año 2013, 2014 y 2015, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído  y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0466 de fecha 17 
de Junio de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. GCUJ-01 
(135-93), la Póliza de seguro de cumplimiento No. 01DL017952, para la vigencia de 2016, ya 
que cumple con el objeto y valor asegurado, para el año 2016, por recomendación del 
Concepto Técnico PARCU-0466 de fecha 17 de Junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: NO APROBAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. GCUJ-01 
(135-93), la póliza pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y demás 
obligaciones laborales y la Póliza de seguro de responsabilidad Civil Extracontractual, pro las 
razones expuestas en el Concepto Técnico PARCU-0466 de fecha 17 de Junio de 2016. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo  apremio de multa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que el titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 
No. GCUJ-01 (135-93),  modifique las pólizas de pago de salarios, prestaciones sociales, 
indemnizaciones y demás obligaciones laborales y la Póliza de seguro de responsabilidad Civil 
Extracontractual, de conformidad con lo establecido en el ítem 2.5 GARANTIAS del Concepto 
Técnico PARCU-0466 de fecha 17 de Junio de 2016, para lo cual, se le concede un término 
perentorio de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo 
so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. GCUJ-

01 (135-93),  del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo correspondiente.  

ARTICULO QUINTO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU-0466 de fecha 17 de Junio de 2016, 
al presente Acto Administrativo. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO DHT-142 
 
 
 

04-002-98 
 

C.I. BULK TRADING 
CUCUTA COLOMBIA 

 
 

JOSE MANUEL 
GOMEZ PEDRAZA 

 
C.I. BULK TRADING 

CUCUTA COLOMBIA 
 

4 8/07/2016 0727 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al titular del contrato de concesión No. DHT-142, y contrato 
en virtud de aporte No. 04-002-98, bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre 
las partes, y artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento del Decreto 1886 
de 2015, para lo cual, se le concede el termino no mayor a treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, para que implemente la señalización so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio a que diere lugar. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Conminar al titular para que dé cumplimiento a las recomendaciones 
plasmadas en el informe de la inspección de campo realizada el 26 de Mayo de 2016, para lo 
cual debe allegar en un plazo de treinta (30) días contabilizados a partir de la notificación del 
presente auto, todos los requerimientos efectuados en el Concepto Técnico ESSMCT-056 de 
fecha 20 de Julio de 2016. 
 
TERCERO:SE LE RECUERDA AL EXPLOTADOR MINERO que es su responsabilidad dar 
cumplimiento a las normas de Seguridad e Higiene Minera enmarcadas en el Decreto 1886 de 
2015, Ley 685 de 2001 y demás normas complementarias.  
 
CUARTO: El titular del contrato de concesión No. DHT-142 y contrato en virtud de aporte No. 
04-002-98 debe Continuar con la elaboración del programa de prevención y protección contra 
caídas de acuerdo a lo reglamentado en la resolución 1409 de 2012 “Reglamento de Seguridad 
para protección contra caídas en trabajo en alturas”. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO al titular del título minero No. DHT-142 y contrato en 
virtud de aporte No. 04-002-98, del Informe de Inspección de campo ESSMCT-056 de fecha 20 
de Julio de 2016. 
 
SEXTO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 

AUTO 1975T 
 

MARIO GUERRERO 
MELO 

2 8/07/2016 0729 PRIMERO: Córrase traslado al titular minero del oncepto Tecnico  ESSMCT-002 del 20 de Enero 
de 2016. 
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SEGUNDO: ACEPTAR dicho documento técnico allegado por el tiutlar del contrato contrato de 
pequeña explotación carbonifera N° 1975T, ya que cumple parcialmente con las 
recomendaciones dejadas, en la visita técnicas dejadas en Acta de Visita ESSMCT-84  del 06 de 
Agosto de 2015 e Informe de Visita ESSMCT No. 043 del 26 de Agosto de 2015. 
 
TERCERO: SE LE RECUERDA AL EXPLOTADOR MINERO que es su responsabilidad dar 
cumplimiento a las normas de Seguridad e Higiene Minera enmarcadas en el Decreto 
1886/2015, Ley 685 de 2001 y demás normas complementarias.  
 
CUARTO: Se debe indicar al titular del contrato en referencia, que la veracidad de la 
información presentada en el documento técnico es de exclusiva responsabilidad del TITULAR 
MINERO y del profesional que lo firma; cualquier inexactitud en la misma puede dar pie a 
cambios en el concepto. 
 
QUINTO:  Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese 
la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 

AUTO 397-54 
 

SAMUEL TORRES 
PAEZ 

1 8/07/2016 0730 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONSECION No. 
397-54, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 406 
 

SIGMA LTDA. 2 8/07/2016 0731 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°406, el 
Formato Básico Minero con su respectivo plano anexo correspondiente al Anual 2015por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0408 de fecha 03 de Junio de 2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR  al titular del contrato de concesión minero N°406, los pagos 
por concepto de canon superficiario correspondiente a la SEGUNDA y TERCERA anualidad de 
la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, por recomendación del Concepto Técnico PARCU-
0408 de fecha 03 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del contrato de concesión minero N°406, de los 
Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al IV 
trimestre 2014, I, II, III, IV trimestre 2015 y I trimestre 2016, por las razones expuestas en la 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
Se desfija hoy, 11 de JULIO de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de un 
(1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

 
 
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Proyectó: Heisson Cifuentes 

parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0408 de 
fecha 03 de Junio de 2016. 
 

ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESION 

MINERA N°406, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para su conocimiento  

ARTICULO QUINTO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU-0408 de fecha 03 de Junio de 2016,  
al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO JCE-16111 
 

CONCESIONARIA 
SAN SIMON S.A. 

1 8/07/2016 0732 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa CONCESIONARIA SAN SIMON S.A, 
en calidad de beneficiario de la AUTORIZACION TEMPORAL No. JCE-16111, del Informe de 
Fiscalización Integral del CICLO 3, para lo pertinente. 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 


